
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Clase de proceso: FIJACION DE ALIMENTOS 

Demandante: ELIANA MARIA GARCIA GARCIA 

Demandado: CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GONZALEZ 

Radicación: 110013110011-2013-00422-00 

Asunto: ESTUDIA SOLICITUD PERMISO SALIDA PAIS 

Decisión:  OTORGA PERMISO SALIDA PAIS 

 

El demandado CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, solicita al 

despacho, permiso para salir del país a partir del 20 de septiembre de 2021 por 

un término de 30 días, con el fin de realizar un viaje por parte de la institución 

de la Policía Nacional denominado “Viaje de Referenciación”, para lo cual se 

dispone: 

 

Una vez revisados los documentos aportados por el demandado, en el cual 

acredita que se encuentra enlistado para viajar a Paris-Francia, con ocasión a 

asistir a una actividad institucional denominada Viaje de Referenciación por 

parte de la Policía Nacional, aunado a que adjunta los tiquetes aéreos, se 

ordena: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR, la salida del país del señor CARLOS EDUARDO 

RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado con CC No. 80'230.562, el día 28 de 

septiembre de 2021 hasta el 08 de octubre de 2021; con destino a Paris-Francia 

para participar en el evento institucional atrás mencionado. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido este permiso, continuará vigente la medida de 

impedimento de salida del país del accionado que pesa a órdenes de este 

proceso.  

 

TERCERO: OFÍCIESE A LA OFICINA DE MIGRACION COLOMBIA informando lo aquí 

decidido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AA 
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 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., esta providencia se notifica hoy 

27 de septiembre de 2021, en el ESTADO No. 73  

Secretaria: ________________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


